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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CERETÉ 
 

Cereté, Córdoba, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso 
INCIDENTE DE DESACATO DE ACCIÓN DE 
TUTELA 

Radicado No. 23-162-31-03-002-2021-00205-00 

Incidentista: WENDY PAOLA JIMÉNEZ ESPAÑA    

Agente oficioso NELFI ESTHER ESPAÑA PETRO 

Incidentado: NUEVA EPS 

 
Vista la nota secretarial que antecede y en atención al escrito presentado incoada 
por la parte incidentada, NUEVA EPS,  considera el despacho que resulta necesario 
poner en conocimiento de la parte incidentista tal documento, por el término de 24 
horas, para que se pronuncie al respecto. 
 
Así las cosas, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cereté,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: PONER en conocimiento de la parte incidentista, NELFI ESTHER 
ESPAÑA PETRO, el escrito allegado por la incidentada NUEVA EPS, el término de 
24 horas, para que se pronuncie al respecto. 
 
SEGUNDO: Hecho lo anterior, vuelva el trámite incidental al despacho para lo 
pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MAGDA LUZ BENÍTEZ HERAZO 

JUEZA 

 
 
 
 
 
 
 
 


